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Br. Alberto Chiriboga Acosta 
INTEDENTE DE COMPAÑIAS DÉ QUITO . 

CONSIDERANDO: 

QuE se han preseatado a este Despacho tres testimonios - de * 
la escritura pública de prórroga dol plazo de duración, relerme . 
y codificación de estatutos de la compañía DECOSYISS INDUSTRIA: DX > 
MUEBLES Y DECORACION S.Á. otorgada ante el Sotarío Quiato del cantón o 
Quito el 2 de septiembre de 1997, con .la solicitud paña” su. 
aprobación; 

QUE sl Departamento Jurídico de Compañías, nodianto Memorando , 
No. 112 de 19 de enero de 1993, - ha euitido in£orso tarorable Para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas aellante tasoliión. A 
Ho. 404, 97328 da 17 da septiembre de 199%; o > 

RESUELVE | o - 

ARTICULO PRIMERO, — APROSAX la prórroga del plazo de duración, cólera eS 
y codificación de estatutos. de la coampañla DECISWISS. INDUSTRIA 
DE  HUEBLES Y DECORACIÓN SeAos en los términos  constattes de la a 
referida escrituras . : 

AYTICULO SEGUNDO. DISPONER que las Jotarios butaro y Dicino Segundo : ., 0 
del cantón Quito: tomea anota al margón de las matricas de” la 
escritura pííblica que se aprueba y la de constitución, en su ordena, . 
del coateñido de la presente Resolución; y sienten en las copies . 
las razones raspectivas, 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Rezistrador Htercantil del cántán 
uitos iascriba la escritura y esta Zesolución;  tose nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y sfeute en lad coplsa - 
las razones del cunplímisato de lo dispuesto es este Artículo, 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que un extracto de la referida. escritura => : 
se publique, por una vez, en uso tude los periódicos de úaeyor e 
circulación sn Quito. 

COMUNI QUESE,- DADA y firaada en Quito, 

 


